
 

Hoja de no participación para padres/tutores: 
 

 NO quiero que mi hijo/a tenga acceso a Internet* más allá del uso limitado y supervisado  
requerido para participar en los programas educativos de la escuela y para participar 
en las evaluaciones en línea que requiere el estado. 

  

La decisión de NO PARTICIPAR permanece en efecto durante el 
año escolar en curso, y se debe renovar anualmente. 

Si no consta la documentación en el expediente, la suposición es 
que se ha otorgado permiso para acceso a Internet. 

 
Nombre del alumno/a ______________________________ Escuela __________________ 
 
Grado ______________  Número de ID de seis dígitos del alumno:________________ 
   
Firma del padre o tutor ___________________________________ Fecha ___________ 
 

* El Distrito tiene filtros de Internet en vigor que cumplen con la Ley de Protección de Niños en 

Internet (CIPA, por sus siglas en inglés) y sirven para proteger a los alumnos del Distrito de 

material peligroso y obsceno. Marcar esta casilla restringiría aún más el acceso de su hijo/a a 

Internet, más allá del uso limitado y supervisado requerido para participar en los programas 

educativos y para participar en las evaluaciones en línea que requiere el estado. 

 


